
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00237-00 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER CUERVO AHUMADA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 
 
   Auto Interlocutorio No. 25 
 
La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
correspondió por reparto a este Juzgado; proceso en el que se solicitaba la anulación 
del acto administrativo contenido en la Resolución nro. 0086 del 25 de marzo de 2021, 
mediante el cual se resolvió retirar del servicio activo de la Policía Nacional al 
demandante. 
 
Una vez realizado el estudio de la misma y, ante la misma manifestación realizada por 
la parte demandante señor OSCAR JAVIER CUERVO AHUMADA, este Despacho 
mediante auto interlocutorio No. 617 del 13 de diciembre de 2021 y notificado a través 
de correo electrónico el día 14 de diciembre hogaño, resolvió oficiar a la Procuraduría 
General de la Nación y a la Procuraduría 58 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos, para que remitieran certificación en la que conste la fecha en la cual 
la solicitud de conciliación extrajudicial fue elevada. Para ello, se le concedió un término 
de 10 días. 
 
En consideración a lo anterior, fue arribada por parte de la Procuraduría 58 Judicial I 
Para Asuntos Administrativos certificación en la que consta que el día 30 de 
septiembre de 2021, el señor OSCAR JAVIER CUERVO AHUMADA, radicó en el 
buzon de reparto, solicitud de conciliación extrajudicial, la cual convocaba al Ministerio 
de Defensa – Policía Nacional1. 
 
Realizado el estudio preliminar del presente medio de control, el Despacho advierte que, 
el presente asunto debe ser inadmitido para que el apoderado judicial de la parte 
demandante subsane las siguientes irregularidades: 
 
Constancia de Notificación del acto administrativo acusado: 
 
Deberá la parte demandante remitir constancia de notificación  del acto acusado contenido 
en la Resolución nro. 0086 del 25 de marzo de 2021, de conformidad con el numeral 1º 
del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. Lo anterior, por cuanto no obra dentro de las 
pruebas arribadas al libelo introductorio. 
 
De conformidad con lo expuesto previamente, se procederá a inadmitir la demanda, con 
el fin de que la parte demandante subsane las falencias enunciadas, en un término máximo 
de diez (10) días, so pena de rechazar la demanda (art. 170 de la Ley 1437 de 2011). 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

                                                
1 Anexo nro. 06 del expediente digital. 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor OSCAR JAVIER 
CUERVO AHUMADA, dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias referidas 
dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado electrónico de este auto. 
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el 
cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, respecto del escrito de 
subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 de 
2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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